
CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de octubre de 2021. Pasa a Despacho 

el presente proceso ejecutivo hipotecario, radicado bajo el número 2021-

00133, informando que se recibió del apoderado de la parte demandante, 

renuncia del poder, manifestando que será nombrada como funcionaria 

dentro de un cargo público, por lo cual le es imposible seguir 

desempeñando el cargo de apoderada, aportó a su vez, captura de 

pantalla de correo electrónico informándole a su poderdante sobre la 

renuncia del poder. Sírvase proveer. 

 

 

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 

Secretaria (-2) 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado:  2021-00133 

Demandante: OMAR DE JESUS GIRALDO 

Demandado:  JOSE DAMIS BUITRAGO RIOS 

Auto Int.:  1510 

 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, tal y como lo dispone el art. 76 del 

CGP, se aceptará la renuncia, presentada por la profesional en derecho doctora 

NHORA HELENA ARANGO PATIÑO. 

 

Se dispone RECONOCER personería para actuar conforme al poder conferido al 

doctor GABRIL ARCANGEL BARRAGAN TREJOS identificado con cedula de 

ciudadanía Nº15.929.783 y tarjeta profesional 246.002 del C.S. de la J., haciéndole 

la ADVERTENCIA que retomará el proceso en el estado en el que se encuentre. Por 

secretaria compártasele link del proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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